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PARTEJDFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

bUBSECRHAIMA. 

C i i ' O U L l a r . 

Por el Minis ter io de Estado 
se dice & este de la Goberna
ción con fecha 11 del actual lo 
f i gu i en te: 

« E x c m o . S r . — E l Representan
te do Espa í ia en Lisboa dice á 
este Minister io con tV.eba 8 del 
actual lo que sigue:—Cada dia 
I H mayor el n ú m e r o de comuni 
caciones y telegramas que los 
Gobernadores. Jueces de p r imera 
instancia y Alcaldes d i r i g e n 
ÍI esta L e g a c i ó n y Consulados, 
pidiendo á pwtesto de urgencia 
nnas voces y s in él siquiera otras, 
l a dii tencion de subditos e s p a ñ o 
les á uniones se califica de reos. 
—listas comunicaciones, ontera-
í n é n t e fuera de la c láusu la de ¡a 
c o n v e n c i ó n do 28 de Julio do 
18GS. ya por no estar autoriza
das de documentos legales y ya 
t a m h ü i L por uo venir por con
duelo regular, acu<ioii,iii por de 
pronto un cunil tulo entro el duseo 
de secundar á las autoridades y 
t i t emor de aceptar responsabili-
da los, cuya estension se descono
ce y son algunas veces seguidos 
de un silencio completo, que da 
á la p r i s ión iodo el c a r á c t e r de 
d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a . — L a repe-
t i c i o i i de semejantes casos, me 
obl iga á rogar á V. E . se s i rva 
adoptar las ine lidas que estime 
oportunas, para que las deman
das de e x t r a d i c i ó n vengan ex
clusivamente por conducto de eso 
Min i s t e r io , a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que la c o n v e n c i ó n 
ex ige y s e ñ a l a n d o desde luego 

el punto en que ba de Iiaeorse la 
ent rega de los reos, para ev i t a r 
asi las desagradables e o u t é s t a e i o -
nes á que dá lugar la larga p r i 
s ión de ellos, en espsra de que 
se determine el punto para la ex
t r a d i c i ó n . — Lo que traslado á 
V . E . de orden del Sr. Min i s t ro 
de Estado para que se s i rva dis
poner se den las ó r d e n e s opor tu
nas á fin de que las peticiones 
dé e x t r a d i c i ó n se bogan por o l 
conducto que es tá m a n d a d o . » 

De Real orden comunicada 
por el Sr. Min i s t ro de la Gober
nac ión lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos .jue 
se expresan en la preinserta c ó -
m u i i í c a c i o n . Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Maurid 18 de Oc
tubre de 1871.—El Subsecreta
r io In t e r ino . Hipól i to Rodr iga-
ü e z . — S r . Gob;rnador de la pro
v inc ia de León . , 

((¡¡icet.i ilu 11 .le Oouihr..'.) 

M1.MSTE1UO DE ULTRAMAR 

l i m o . S r . : iJeluemlo lener 
lugar en esta u ó r t e los ''X'unenes 
de los empleados activos y ce
santes resilientes en la P e n í n s u 
la , que forman parle del escala-
fon de Aduanas de las AnlUlas. 
en el plazo (le 3(1 dias, á con ta r 
desde el '28 de Setiembre ú l t i m o , 
en que terui i i ió el aiio s e ñ a l a d o 
por el u r t . I I del decreto de k 
Uegeucia de 23 <¡e N o v i e m b r e 
de 1870-; el (ley ( Q . I ) . ü . ) ha 
tenido u bien disponer que Uasta 
el 2 1 del cor r ien te se reciban en 
la S e c c i ó n de í l a e i e n d a de este 
Minis te r io , y se p.isen sucesiva
mente al T r i b u n a l de ex imeues , 
l.is instuncias de los i nd iv iduos 
que se ballei) en aquellas c i r 
cunstancias y deseen l lenar i l i -
c l m requisito para poder c o n t i -
nuar perteneciendo al expresado 

cuerpo , con ar reg lo á lo preveni 
d o en el a r t . A.' d e l decreto de 
11 de Diciembre de 1869,'en el 
7 . ° de l de 23 Noviembre de 1870 
y en IÍIS lleales ó n i e d e s de 21) de 
Ju l io y 10 de Setiembre ú l t i m o . 

De la de S. M , l o d igo á su 
V. I , para su conocimiento y 
efectos cor respomlienles . Dios 
guarde á V. I . muchos año-! . Ma
d r i d 8 de Octubre de 1 8 7 1 . — 
Ba lague r .—Sr . Subsecretario d e 
este . i l i n i s l e r io . 

DISPÜSICIIINF.S QUf. SF. CITAN EN U 
ANTBIMim lUIAL ÓRDBU. 

A r l i c u l o A. ' del decreto de la Re
gencia del Reino de 11 de Dic iem

bre ilc 1869. 

Pertenecerán al cuerpo ile etnitleailos 
(leAiu,utus de Ullr.inmr é ¡tiigrcsurúii 
euói con lu ciileguriu que íes correspou-
ilu ul lieuipo de toi inarse el i'Sc.aUifmi 
ciirrespniiüieiite IO.IIM los rnipluanus ijue, 
lubieuilo snrviiln can probidad y celo 
ilesliiius de los iiieiiciuuailos eu el art. 2." 
del présenle ilec.ieln. acreililen su a|tli-
luil p.iva el ilestraiiuñi) de los inisinus 
pur uiedi» de tus ujiurluiius exámenes 
deiilro del preciñi) teiiinnn Jle un aiVj.a 
cmilar desde la publicación del présenle 
duélelo. 

A r t í c u l o 7 . ' del decreto de la Rc-
yci ic iu del Reino do '25 de Noviem

bre de 1870. 

Los e.váini'iK'S i que se relien.1 vale 
diaaclu se luuiUrau a lo¡ cmpleinKis 
aelivos y eesanles del rumo (pie hüyau 
de acreditar su «imWii para ingresar en 
ei cuerpo. Los que un resullen aprobarlos 
dejaran de [leuenecer ai uiistno, y solo 
iwiiian ¡ngreáai' eu ei pur uitídin de 
oposición. 

Real ó n i e n de 20 de Ju l io de 187 I . 

Ainii|ue la ¡nslniraon de ¿S de No • 
vieiuhre ú.liiuo, ijiu. l u de resir paia las 
ez.uneues d.! mgresn en el cuerpo de 
empleados de Adumus do las Aulillus, 
detenniiia eu su art. 10, el uiiiuero de 
«lercimo» de que han de constar, mi iw-
piicifica concrelanvnte la t.irun en que 
deban vtrdicarse ni las uialmas que á 
cada Uno compren.lan; paresia razón, 
y con el lin Je regularizar esle servido 
con la claridad y el acierto que su im 
porlancia requiere, l u dispueslo el Ray 
( y 1>. U ) se inauiüesle á V.. . que las 

asignaturas comprendidas ni) los núme
ros 1.'al .'j.'dnl ar l . 2." de la referida 
iiislriiccion, drberan distribuirse en (res 
«rupos que currespomlerán á igual nú-
inero de ejercicios, en laíoimasignienle: 

Vmwa KjBiicicid. Arilraética.— 
Nociones de Geometria.—Geografía co
mercial.—Física.—Química.—Historia 
nalii ral . 

SEGUNDO EJEECICIO. Noiiones do A r 
tes mrcanic.s —l'rocedimienlos iuilus-
Irialcs .—Economía pul ¡tica.—Derecbn 
admiuislrativo y^ercanli l , y uno de los 
tres idiomas designados en e'l programa. 

TEUCER EJiacici». Legislación de 
Aduanas de las Antillas y su compara
ción con la de la feniasula y |)riucipa-
les naciones extranjeras —Practica de 
reciinociinienlos y aforos.—Resolución 
de i'xpeilienles. 

Lo que de Real orden comunico á V.. . 
para su conocimiento y efectos corres-
pinidlenles. Dios guardé a V . . . mtioliu» 
años. Madrid 20 de Julio de 1871 
L de Ay¡ii¡i.=Ai Inlendeule (le Hacien
da de la isla de Cuba y al .lele de la 
Ailiuinislraeiuii económica de la de 
Puer/o-Rico. 

Real orden de 20 de M i ó de 1871 _ 

La proximidad con que van a verif i
carse los exámenes de los cmpleadosue-
livos ó cesaidesdel ramo de Aduanas de 
Ullrain.ir que sean cnmprendulos en el 
escalafón provisional mandado fnrinar 
por i l rat lnde 2'.! de Novioiubre uilimo, 
exige la pronla adopción de medidas 
(pie aclaren Hlgunos de los articulo» 
comprendidos en los deerdos y regla-
menlos que orgunVíaron «1 cúevpi) da 
Aduanas para la*.Antillas. Con este ob
jeto se comunican a V.. . con esla fecha 
las órdenes convenientes para que se 
proceda n la lormauiou del Tribunal de 
exámenes á que se relieren las disposi
ciones vigentes en el asunto, uetermi-
nándose también la forma en que eslos 
han de lener lugar. No basla. sin em
bargo, esto por si solo para regularizar 
coni|il(dami'nle esle servicio, ulejnudo 
loda nuda que pudiera ocurrir; v eu su 
virtud el Itey (Q. 1). tí.) ha leuido a 
bien disponer. 

I.0 Que fiara atender á la retribución 
que el asi. 9.» del reglamento d.-ÜSrte 
Setiembre úilinio concede a los Vocales 
examinadores se exija a los examinandos 
un derecho que se denominará de caá-
men, á cuyo efecln deberá enlenderse 
reformodu el arl. 16 de la iiislruceion 
•le 28 de Seliembra de 1870 «ii la for
ma 'siguiente: 

•Articulo 16. Los inscritos en di-
ctws lisias, para lomar parle eu los ejer-



cicins, se proveerán ilts una papeleln que 
It-s fac.ilitsra <i\ Secrolariu del Tribunal, 
nhoiuiido por ella en Madrid la suma de 
10 líeselas, v da 20 en la Habana y 
Pueril) Rico Esla papeleta se presenta
ra al Presidente del misino en elaeln de 
comenzar el priraei ejercicio El Secre
tario disti ibuim el imperte de los refe
ridos derechos entre los examinadores 
<]iie liayan concurrido a los ejercicios y 
cu proporción a la asistencia de cada 
uno.-

2 * Que no consignando la r.ifcrida 
ii'slruccum el turno eo que lian de ser 
examinados los empleados activos ó ce 
sanies conipremiidos en el art. 1.' de la 
misma, se apliiiuena ellos ¡dénlics re 
^ias que las que se hallan cslablccidas 
para las oposiciones de ¡IIJÍICSO, si bien 
(il'berá eximírseles de. »)* rt'quisilos es 
t.ibiecidos I-II su art. 13. baslandolt-sen 
su cuiiseiiieiicias la solicitud pidien.io 
exámeu. ulenieiidose sien.pre a lo que 
se dispone en los artículos U , l o y el 
16 miles trascrito 

Lo que couuniico á V . . de Rael ór-
den para su conocimiento y demás efec
tos. Dios íiuanle a V. . . muchos anos. 
Madrid ¿0 de Julio de 1871.=[ , . de 
Ayala .=9ri 'S. lotendunte de ¡lacienda 
dil la Isla de Cutía y Jefe económico de 
la ile Puerto llico. 

Real ónU'.n c i rcular de 16 de Se
tiembre de 1871. 

Para llevar a efecto lo dispuesto en 
los oecrelos y reglamento relalivos al 
cuerpo de Aduanas de las islas de Cuba 
y Puerlo Iticu, en la parle que ser.'fio 
írii h los exámenes de los empleados 
acliviH y cesantes que, habiendo solici
tado ser comiirendidoseu el escalafón se
les hubiese concedido este derecho me-
<liante califícacion, dispuso S M , en 20 
He Julio úllimo que se mstaiiisen desue 
luego los Tiihunales lie la Hibana y 
l'uerlo-ltico; y por otra Real orden de 
l . » d e Asesto si¡;uie.ole se creó el que 
ha de actuar en esla capital Y sieipiu ne
cesario ya li)ar el plazo en que dichos 
ixamenes deben tener .ugar, asi comí: 
la situación en que quedaran los imlivi. 
jluos que no se presenten a ellos ó uo 
resullcn aprobados. S. M.. teniendo en 
cuenta las incesiilaiies dei servicio y las 
dislaucius y nicdies de cottmuieacion 
<:utre las dependencias de Ailuauas y 
las respeclivas capitales, ba tenido a 
bien msponer: 

1 ' (Jne los exámenes rofi-ridos ten-
fian lugi"" en e¡ Icrmino (ircciso de 110 
tilas en Madrid y Puerto lüeo y 4o en 
la Llábana, cuvo pia/.o deberá eonlarse 
desde el día et> que resulte cumplido un 
iiíio de la publicación del rcglamcido de 
28 de áetiembre de 1870, confonne al 
¡nlii-ulo 11 u"l decrelu de 23 de No
viembre último. 

i . ' Q"1'l!, luleiidenle de la isla de 
Cuba el y Jefe rcoiiiiunco ileiade Puerlo-
Uico delerminen la forma en que los 
empleados de las depi-inlencias disiantes 
He la capilal pue'.lan pi-eseolarse a eX 'i 
meu sin dejar iiesaleuuiuo el sel vicio de 
las mismas. 

,3." Que por el primer correo preci-
saiuenleruespues de leimiinnio el peiio 
do de. exámenes, reiiiitaii ambos Jefes a 
esle Minialerio las actas de. lOáejerc i -
OÍOS cimcerraeiiles ii los exainiiiaiidos y 
nula del rusullado definilivo que estos 
cbleiijjan en ellos, fuci.itainln a los inte 
tesados para su resguardo el oportuno 
teiiititüdo de examen, 

Y 4.' Que los empleados activos y 
los cesantes que el peiinilo respectivo 
de 30ó ¡•i días concediilu para presen 
tarso a ejaiueu dujaseude hacerlo, asi 

-2-
como los que no resultasen aprobados, 
ctisanin de |jei tenei!«'r ni cuerpo, y se
ntí) b ija «n el escalnfon sin pi-rjuicio tiu 
ile utilizar oporLunamente sus sei vicios 
en oíros ramos, con forme a lascircuus-
luucias y merecimientos de cada uno. 

De Real órueu lo digo á V . . . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios «uarde a V . . . mu^hoá aflos Ma
drid 16 tle Setiembre de 1871.=Mos-
qtiera =Si:¡ioi' 

(Gaceta ücl 11 de Octubre.) 

MINISTERIO DR FOMENTO. 

DECflKXd. 

limo. Sr.: Siendo muchas las ins
tancia:* que se preseutuo eu esta .Mi
nisterio de alumnos de Ins diferentes 
Facultades que doliuitan dispensa del 
año prepartilorio, y muy distinlo el 
criterio con que los ductores inter
pretan la orden de 10 de Noviembre 
de 1868 que a este asunto áe refiere, 
S M. el Lie y ha tenido á bien dispo
ner que se declare en todo su vigor 
la referida órden. y qurf eu su virtud 
no se dispense del estudio del curso 
preparatorio sino á los alumnos á 
quienes la legislación antes vigente 
obligó á emplear seis años en la se
gunda enseñanza; pero de ningún 
modo á los que iavirlieron cinco años 
en dichos estudios, ó á los que em
plearon mayor número por su volun
tad ó convenieucia. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid 9 de Octubre de 1811. — Mon-
tejo.—Sr. Director general de Ins
trucción púbiiea. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O i r o u l a r * . 

linio. S r . : El üobierno de S . M , , 
que por medio de una política liberal 
y expansiva busca el desarrollo de 
los tíl^m«ntos de vida y prosperhlnd 
del país, cousitlem neces irio que la 
Administración pública condyuve 
eficuxmiiiile á tan importmitu objeto. 
Cuanto mus libres se».n las inst i tu
ciones de un pueblo, ui tyor t uiibir-n 
lia de ser la severidad de los funcio
narios en el cumplimiento de ^us de-
bftriis.y muyorel celoqne despli-jíruen 
en diiteiisa de los intiireses y dertjclios 
del Estado. Est is idiías. apli cablHS 
principalmente á la Administración 
económica en sus múltiples y com 
plejas fiinciones. servirán ú V I . de 
punto du p u'tidn pira la m ircha que 
hnyn de Seguir un lo sucesivo; ta • 
uiendo muy presente que ni puede 
haber libertad, tranquilidad y cou-
fi.inz'i si en ia tribuweion mí presiden 
justicia é ig-unltlad absoiutus, ni el 
l í s tuj t ) ha de rubuátHcersu si c i r ece 
de recursos sulicient-is p i ra enheir 
sus ob'igacinin'á. 

Mt digno antecesor, realizando 
coD.idjrabltíá economías uju l ^ m a ^ ü r 

parte de los servicios y creando al 
par nuevos recursos, consiguió pre
sentar á las Cortes una suma de 
ingresos probables» equivalente á 
la que arrojan los gastos mas preci
sos, No abandonará él Ministro que 
suscribe semejante camino; ántes 
bien procurará todavía reducir los 
gastos, aunque sin menoácubo de los 
intereses permanentes y reproducti
vos del Tesoro. Pero inútiles serán 
cuantos esfuerzos se hagan para la 
completa nivelación del' presupuesto 
si el producto de los impuestos y ren -
las no responde, como desgracíada-
metite viene sucediendo hace mu
chos añus . a los cálculos de antem a
no formados. La decadencia de las 
rentas públicas, que acusa ó dismi
nución de la riqueza general, ó vicios 
orgánicos en la parte administrativa, 
destruye en germen cualquiera pro
yecto por beneficioso que fuera su 
planteamiento, y trae consigo enm-
plicaciones económicos, causa siem
pre de conflictos políticos y sociales. 
Es preciso, pues, evitar el mal; y esto 
imcumb-i especialmente ú la Adminis
tración. 

Para ello, no sólo exigiré á los 
empleidos el cumplimiento estreto 
de sus deberes, sino basta aquel des • 
wlo qun los hombres laboriosos enn-
sagmi al acrecentamiento de su for
tuna y ul bien estar de la familia. 
Asi como premiará el Gobierno al 
que con tal diligencia sir-'a al país, 
castigará á quien con su conducta dé 
siquiera motivo de iluda acerca de -MI 
asiduidad en el trabajo ó de la mo-
ralirlad de sus actos. 

Rentas hay que, eu vez de au 
mentar en productos, permaufceu es-
tticnmarins, cuando no figuran con 
Sensible baja. La de Aduanas, que 
después de la retoiraa liberal dt-cre-
tada por lus Cortes debió adquitir 
íirtm diisarrullo. no ¡irestiuti, sin em
bargo, cuadro tan fivorable como 
fuera d» desüur; efecto de fraudes y 
abusos que parece ie son ingénitos. 
El subsidio industrial y de comercio, 
á pes»r do las nuevas industrias na
cidas del desestanco de ia sal, pól
vora y de la libre venta de taba
cos hab'iuod, lejos du prosperar, ha 
decrecido en progresión alarmante. 
Kn lus productos de propiedades y 
derechos del Ustaduse ha advertido, 
también descenso; y ,si además de 
e.'Uo ürt tiene en cuenta ¡H masa de 
prunieiiaii que permanece oculta, dan
do lugar ;i que se eleve el tipo del 
impuesto CM ia contribución directa, 
con grave perjnieio íU los contribu 
yeutes de buena fé, se comprende 
que la situación de Itó rentas públi
cas nada tiene de lisonjero y bonan
cible. 

Perseguir con firmeza el frau
de, castigrir severamente los abusos, 
inveslígar con perseverancia la r i 
queza imponible, y recobrar los bie

nes y derechos q ue pnr cuaIqineP 
.conceplo pertenezcan al listado, he 
aquí io que todos y cada uno de los 
funcionarios de' la Adminislraeion 
económica han de procurar sin des
canso. E l empleado despachará por 
si mismo, dentro de su esfera respec
tiva, los asuntos que le competan, 
huyendo en lo posible, de envolver 
su responsabilidad personal en la co
lectiva de juntas, comisiones y con
sejos, ó de debilitarla eon una t rami 
tación larga y complicada de los ex
pedientes. El ciudadano tiene el de
recho de que se resuelvan pront» y 
eu justicia sus asuntos, y este de re • 
chose couvierte en deber para el em
pleado, deber que en manera alguna 
puede eludir 

Confío en que V. I . observará, y 
hará que par todos sus subordinados 
ee observen, las instrucciones ex
puestas; y espiro qse votadas p>t* 
las Cortes bis medidas que nuestra 
situación exige, los estuerzos perse
verantes de la Administración l ogra
rán que ias rentas se repongan has
ta el punto de que el Tesoro funcio
ne con desembarazo, sin - necesitar 
otras operaciones de crédito que Ins 
imprescindibles para el natural y or-
dii iariodesaiTollo del presupuesto. 

De órden del Rey lo digo á V. I . 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 
12 de Octubre de 1871 .—Angulo. 
—Sr. Director general de 

GOBI l iRXO DE. PROVINCIA. 

Núm. 120. 

E l e o o i o n o s . 

Por e l A y u n t a m i e n t o de Cu
bil los, en sesión de 23 de Set iem
bre ú l t i m o , se acordó la d i v i s i ó n 
de su t é r m i n o pnra ias p r ó x i m a s 
elecciones municipales en un so-
iocolegio en l a c a p i t a l d e l A y u n -
t í i m í e n t o y su casa consistorial , a l 
que c o n c u r r i r ú n á e m i t i r sus sufra
gios todos los electores del dis
t r i t o . 

Lo que se inser ta en este pe
r iódico oficial para que los i n t e 
resados puedan hacer las recla
maciones quo crean oportunas 
dentro del mes sig-iiiente á la pu
b l i cac ión del presente, s e g ú n se 
dispone por e l a r t . 37 de la l ey 
mun ic ipa l de 20 de Agosto de 
1870. L e ó n i é de Octubre de 1871. 
—151 Gobernador, J u l i á n Gareia 
[ i i vas. 

Nóm. 121. 

Per e l Ayunta ra ieu to deBa-r-
o íanos del P á r a m o , en sesión ce 



3obmd:i el i l w 15 del nctr .al , se 
aoonld la i l iv is ion <le su lé r in i i io 
para las p r ó x i m a s clacciones mu
nicipales su los tros colegios s i -
gu ien tes: 

1.* l i n Bercianos y su casa de 
A y u n t a m i e n t o . 

í i . ' l i n V i l l a r tlal Yermo y 
casa del u . Manuel Mar t inez . 

y." K n Z u a r e s y casa nueva 
do Isabel Barrera. 

l 'or el de Algadefe, en sesión 
de "¿4 de Setiembre ú l t i m o , se 
d e s i g n ó un solo colegio en la ca
p i t a l de l Ayun tamien to y su easa 
consistorial , al que c o n c u r r i r á n á 
e m i t i r sus sufragios los electores 
del d i s t r i t o . 

Por e l de Vi l l anueva de las 
Manzanas, en ses ión celebrada 
el üia 1 , ' de Setiembre p r ó x i m o 
pasado, so acordó establecer un 
solo colegio en la cap i ta l del 
A y u n t a m i e n t o y su casa consis
to r i a l , al que c o n c u r r i r á n los elec
tores de 'os pueblos de Vi l lace la-
ma , Palanquines y Ri>go del 
Mon to . 

Lo que se publica en este pe
r iód ico oficial para que los i n t e 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dentro del mes s iguiente á la pu
b l i c a c i ó n del presente, s e g ú n se 
dispone por el a r t . 37 de la ley 
raunic ipa i de 20 de Agosto de 
1 8 7 0 . L e ó n 2 0 d e Octubrede 1871 . 
— E l Gobernador, «/u/ian Garda 
Iftvas. 
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municipal, n o m b n i n c l n iiti cnmistomiiio 
(]ue un bicnt-'S dd Alcauie li.i¿u efei: 
Uva la uiultii iuipucsU y las cauliüuüus 
reclauiaúas. 

INCIDENCIA ut: SUINIAS. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Ext rac to de la ses ión celebrada 
el dia 3 <ie Octubre de 1871. 

FRÜSl l lENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL P A 

LACIO. 

AbiiMla la sesión a Insoncn de la ma
fia!'», tila usistescia de los Srcs. Valle y 
BalbutMi», y luiilaquc fué el acia de la 
anlmnr quciló apiuljada. 

Vicios uis acuerdos ile 22 de Agosto 
illlimo y UdeOdubriMlel adoaulerior, 
ordenaailo al Ak'jlrie de Alija dtí los 
Molones proeetiksü al pago de los habe
res que so adeudan á D. Ramón Uulier-
rez Niiriw., Secretario inlerino que fué 
del Ayuntamiento v á D. Juan Itodn 
guel, pur anticipos liedlos [lara el pago 
de la rot ulación de laá cnentas ilel (?ósi-
to, y liallandose dicho Alcalde amones-
lado, aperribido y inullailo por la Talla 
de cumplimient» lie aqui-lias ilispasieio 
nos, ¿e aconló hacer uta ilel apremio 
eslablocidu en el urliculo 171 de la ley 

A y u n t a m i e n t o do Suntiago Mi Has. 

Núineru l(¡. = Miga61 Seco íloilriguez. 
=Jnsül ieada poi' esle inleie^ado en el 
ili.i do llov la oxeopciou propuesla en el 
¡irlo Oe la (ieomutton ilo. soltlados.de 
sor hijo ile padre que t i e i o M i t i o sirvien
do por suerte en el ojéreiio. se acordó 
con arreglo a las proscripciones consig-
ínulas en la rgoia l . ' a i l . 77. y número 
I I del 76, de la vigente ley de reem-
p l i i z n s , iloelaiarle oxeuto. 
. Ultimado ol expediento en avengua-
cioi'i de los Imites (|iie posee I ) . ' Eulalia 
Caratide, acogida por cuenta de los fon 
dos provinciales en el Manicomio de 
Valladoüi!. i|Ut'ilnron ailopl.nlas las dis-
po^ieinnes m'cesanas para que una vez 
salisleclnis hi; deudas que resultan contra 
elcatt lal, e.iiri' la jtrovieia á reintegrarse 
dol imporíe i l i; tasesi-iiicias Citusadas por 
la demente. 

lleproiluci la nueva queja por el Alcal-
dede Gradólos de liallaise inlercepl.ida la 
vía pública en terinino de Palazuelo, se 
aconló preveiiir al Alcalde ilu VillafaDe 
que si a lérminu de tercero dia un ha 
cumplido cuanlo su le ordenó en 7 de 
Junio último, se le exigirá la multa de 
veinte y doto pesetas cou la cual queda 
conminado. 

Acreditados por Isidro Bianeo y José 
Aller, vecinos iie esta ciudad, los requi
sitos prevenidos para oblener socorro ii 
lin de atenderá la lactancia de sus hijos, 
se acordó coucoiler á cada uno el de cua-' 
Iro pesetas mensuales cou cargo al Hos
picio de León. 

Fueron aprobadas las cítenlas de es
tancias devengadas peí* acngidos provin-
cialoseuel Asilo de Memlicidad y Mani
comio de Valladnlid, durante el mes de 
Setiembre úillmo. 

Visla la cnntostaeiou ú los reparos 
ocurridos en el examen délas cítenlas 
municipales del Ayuulamioulo d e Ar-
ganza respectivas a los años :1o 1861, 
1862 SI!, 1863-61 y 1S6i Cli y resul 
(ando que con ios doeuntonles unidos al 
exped|eiile, qui-ila aun sin juslilicar la 
cautidíid de 2 036 poseías 1>7 céntimos, 
se aeonló que en el término de ocho 
dias sea rciolcgrada por los eueula-
danlos £ la Dcposilam municipal, y 
que pasado eslepiazo sin verilicar.o pro
ceda el Alcalde por la via de apremio a 
hacerla efocliva. 

fueron aprobadas las cuentas muid -
cipales de los Ayuntiiiuienlos y aílos st-
Üiiioutos. Bercianos del l'aramo 18G8-
09 y 1SI¡9 70. l'ozuelo del Paramo 
18()6-67. VillanilevadeJamúz 1866 67 
v Viliazula 1809-70. 

Queilaron reiiaradas las de Armuuia 
1809-70 (¡anafe 1801) 70. l'obladura 
de Pela yo Garcia 1808 09 1869 70. 

Palacios de la Valihierna 1SC9 70 Pdego 
de la Vega 1868 «9 y 1809 "0 Cistro-
coutrigo 1808 li'J y 1809-70 Villazala 
1868-09. Villanueva do Jarniu 18117-
08. 1868 69 y 1809-70. Alija de los 
Melones 1858, 1859 y 1860 S Cris 
tólral de la l'id.m.cra 1868 69 y 1869-
70. á . lisléban de Nogales 1S6S 69 y 
1889-70. Ligiina de Negiillos 1868 69 
y 1809 70 l'ozuelo del Paramo 1867-
68. 1868 69 y 1800-70. Cálza la 1807-
68. aancodo Í8«8-69 y 1869 70 v Mu-
tau/.a 1809-70. 

Uesullaudo liaUarse desamiiarados los 
nifios Leoncio, Itosario y Antonia Alon
so, italuralos de Valencia de D. Juan, 
quedó aconiailo recogorles en el Ilospi 
ció de esla ciudad, previa presenlacinn 
de sus partidas de bautismo en el Esla-
blocimionlo. 

Terminados los asnillos pendientes se 
levanló sesión,=Leon 10 de Octubre 
de 1871.— líl Secretario. Doniingo Diaz 
Caueja. 

PE LAS OFICINAS 1)15 HACIENDA. 

ADMINISTRAOION ECONOMICA DE LA 
I'HOVINCIA OE LEÓN 

E n e l sorteo celebrado el 7 
del corr iente , ha cabido el premio 
de 625 pesetas concedido á h u é r f a 
nas de mi l i ta res y patriotas m u i r -
tos en campaila , á D . ' Muría Mar
tinez h i j a d e D . Narciso, mi l i c i ano 
nacional de Aloarnz, muerto en e l 
campo clelhonor. León 19 de Octu
bre de 1871.—Alejandro Alvarez . 

DE LOS A Y U N T A M l l S N T O S . 

A l c a l d í a ctmsli lucional de 
León . 

D. Mam ¡rio González Rcyero, Alcalde 
conslilucional de Lion. 

Hago saber: Que las cuentas 
ninnicipales reunidas por el De
pos i ta r io , c o i r e s p o i n l i e n t e s ú los 
egereicios de 1868 a 69 y de 
18G9 ú 7 0 , censurados y¡i por 
la Junta de co i i t i i b i iyen tes , se 
hal lan expuestos al p ú b l i c o en 
lu decreto ría de A yun ta in i eu lo 
por l o r m i n o de 13 d í a s para los 
afectos ([lie l íxpresa el artío-.tlo 
162 de la ley de Ayuntamien tos . 
Leou y Oc tub re 17 de 1 8 7 1 . — 
Mauric io G o n z á l e z . 

U l i P A R T I M I I i N T O S . 

Por los Ayun inmien tos que. 
á c o n t i n u a c i ó n se expresa, se 
anuncia hallarse t e n n í n a i l o el 
r epa r l im ien lo del con l ingenle 
prov inc ia l y m u n i c i p a l del p r e 
sente a ñ o e c o m j u i i c o , y expuesto 
este al pub l i co por 8 dias, para 

que las personas que se c rean 
agraviadas puedan hacer en d i 
cho t é r i n i n o las roclainacioi ias 
que crean conven i r l es . 

Chuzas de Abajo . 
V i l l n i n o l . 
í i e n a v i i l e s . 

LUÍ LOá J U Z Ü A U ü á . 

L ic . D Fraitcisao UonUs Mayo , 
Juez ile p r imera instancia de 
Lcon y su p a r t i d o . 

A los Alcaldes, Jueces m u n i -
c ip tles, agentes de la au to r i la l 
y piKvstos de la Guardia c i v i l de 
la p rov inc i a 

l l a g o saber: que en el Juz 
gado de Pon ferrad a se ins t ruye 
causa c r i m i n a l de o i ic io pur r o b o 
ejeculi ido á 1). Salvador Vega , 
p á r r o c o de Robledo de S o b r o -
cast ro , en la iioche del veinte y 
dos de Ag'.isl 'i ú l t i m o , consisten
te en d i i i r r o y varios efectos ijiti) 
se d i r á n , he acordado on ví r l t i l 
de auto recibido e u c i r g a r c o m o 
encargo á dichas auto tk lades 
([ue por cuantos n ted íus les s u 
giera su celo a v e r i g ü e n el p a r a 
dero de dichos efectos y d i n e r o , 
pouisi tdolos caso de ser habidos 
a d i s p o s i c i ó n del rir. Juez da 
p r i m e r a instancia de Ponle r rada , 
así corno las personas en cuyu 
poder se encuentren . 

Dado en León á trece de 
Octubre de m i l ochocientos se
tenta v uno .—franc i sco Montes . 
- P . ' M . I ) . S. S,, Pedro de l a 

Cruz H ida lgo . 

RELACION DE LOS EFECTOS ROSADftS 

Dos escopetas y tina p is to la , 
dos capns una co lor de lana nue
va y otra co lor azul oscuro á me
d io uso, un monlecr is to usado, 
nn l o n d r o de parto fuerte negro , 
dos relojes de bols i l lo , ambos da 
piala y uno de r e p e t i c i ó n , u n 
n ú m e r o inde te rminado d e c a m i -
inisas y calzoncil los, s in marca , 
de lienzo bueno del pais, un n u 
mero i u i i e l e r m í n a d o de c.tlcetas 
y m e d í a s de lana negras, un a b r i 
go de bayeta del K e í n o , c u a t r o 
chalecos uno de felpa co lor ca fé 
oscuro y otros negros do p a ñ o , 
ocho m i l reales, p r i í x i n i a m c n t o 
la mayor parte en monedas de 
c inco duros . 

Lie D. Francisco Montes Mayo, 
Juez de pr imera insUineia de 
Leun y su p a r t i d o . 

A losA'cnldes Jueces inu i i -
cipnles. agentes de la au to r idad 
V [iiiest is de la Guardia c i v i l d-j 
la p r o v i n c i a . 

l l a g o saber que en el Juzga
do le Valencia se instruye causa 
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c r i m i n a l de oficio sobre r o b o de 
Ires cahnllerfns de la p rop iedad 
de I ) . J o s é C o r t é s , vecino dn 
Hus i l los , la noche del 1." de l c o r 
r iente , cuyas s e ñ a s se d i r á n , lie 
acordado en v i r t u d de e x l i o r l o 
r e c i b i d o , encargar como encur-
go á dichas autor idades que por 
cuantos medios les sugiera su 
celo, a v e r i g ü e n e l paradero de 
las tres c a b a l l e r í a s , p o n i é n d o l a s 
caso de ser habidas, á d ispos i 
c i ó n del espresado Juzgado, asi 
como las personas en cuyo p o 
de r seencuen ' ren . Dado en L e ó n 

•á calorce de Octubre de m i l 
ochocientos setenta y u n o . — 
Francisco Montes .—Por m a n d a 
d o de S. S., Pedro de la Cruz 
H i d a l g o . 

SEÑAS DE LAS CABALLERIAS. 

Una m u í a de ires a ñ o s de 
edad, pelo negro, de siete c u a r 
tas y tres dedos de alzada, nn 
poco rozada de la mano i zqu ie r -
da de haberse encabestrado, 
he r rada de las dos manos. Un 
macho de t reinta iheses, pelo ne
g r o , de siete cuartas menos un 
dudo de alzada, bastante doble , 
s i i he r ra r . Un pot ro bastante c o r 
p u l e n t o , de tres a ñ o s , pelo cas
t a ñ o t a m b i é n sin h e r r a r . 

D . Manuel Navas Mediavi l la , Es-
cribuno actuario del Juzgado 
de pr imera instancia de esla 
ciudad y su pa r t i do : 
Cer t i f ico: que en la demanda 

de pobreza interpuesta en este 
Juzgado por Francisca P é r e z , 
Tecina de T u r c i a , y en su r e p r e 
s e n t a c i ó n el P rocurador h a b i l i 
t a d o I ) . V a l e n t í n de Prado , para 
que se le oiga y defienda en c o n 
cepto de t a l , en el concurso de 
acreedores que ha p r o m o v i d o su 
anar ido Luis Blanco, y en e l q u e ' 
p re tende ser parte en rec lama-
oiot i de sus d ó t a l e s , r e c a y ó la 
sentencia s iguiente: 

Sentencia .—En la c iudad de 
j \ s l o r g a , á diez y ocho de O c t u 
b r e de m i l ochocientos setenta y 
u n o , el Sr . I ) . Pa t r i c io Q u i r ó s , 
Jue:', de p r i m e r a instancia de ta 
mi sma y su p a r t i d o , habiendo 
vis to la demanda de pobreza, 
propuesta por Francisca P é r e z , 
Tecina de T u r c i a , y en su r e p r e -
s lUaoioii el Procurador h a b i l i 
t ado D . V'aientm (ie Prado , para 
que se le oiga y defienda en c o n 
cepto de [ lobre , en el cencurso 
v o l u n t a r i o de acreedores, que 
l i a p r o m o v i d o su m a r i d o Luis 
B lanco , y en el que pretende 
ser parte en r e c l a m a c i ó n de sus 
d ó t a l e s . 

I lesn i tnndo 1.°: que F ranc i s 
ca P é r e z , vecina de T u r c i a , y en 
su r e p r e s e n t a c i ó n e l Procurador 
hab i l i t ado D . V a l e u ü n de Prado , 

p r o m ' i v i ó inc idente de pobreza 
para que se le declare t a l , y 
defienda en e l mis-no concepto, 
en el concurso vo untar io de 
acreedores presentado p o r su 
m a r i d o L u i s B anco, en el que 
t'ene que mostrarse parte, en 
reclnmaoion de sus d ó t a l e s . 

. Resul tando 2 . " : que confer ido 
t raslado por seis dias respec t i 
vamente al concursado Luis Blan
co, acreedores I ) . Aniceto P é r e z , 
I ) . J o a q u í n M . u i i lez, D . J o a q u í n 
M a r t i l l e / , F r u i c i s c o G a r c í a , don 
Agustiu G a r c í a , I ) , ' Manuela A r -
naz, herederos de I ) . I s id ro D e l 
gado , I ) . Enr ique Rauqu in , don 
Ignacio S á n c h e z , l>. Francisco 
Javier Fernandez, I ) . B e r n a r d i -
no Vil legas, I ) . Angel G a r c í a , 
!>, Inocencio Puente, I ) . F r a n 
cisco Sabugo, I) Francisco B a r -
to l í , I ) . An ton io Coello, y I ) . Juan 
Miguel V i g i l , lo mismo que a l 
P r o m o t o r fiscal, solamente lo 
e v a c u ó este ú l t i m o en el sentido 
de que no se o p o n í a á la dec la
r a c i ó n de pobreza que sol ici ta 
la Francisca, si acredita esta c i r 
cunstancia en el t é r m i n o de 
prueba 

Uesultando 5.0: que no habien 
do evacuado el traslado el c o n 
cursado Lu i s Blanco y acreedo
res mencionados dent ro del t é r 
m i n o legal , y acusada , por el 
P rocu rado r de la Francisca la 
r e b e l d í a , se les d e c l a r ó rebeldes, 
rei i b i endoe l inc idente á p rueba . 

Uesultando í . ': que los testigos 
presentados por el Procurador 
P rado deponen de con fo rmidad , 
que Francisca P é r e z no tiene 
rentas, cu l t i vo de t ierras, y r e -
cr iac iou de ganados, cuyos p r o 
ductos equiva lgan a l p roduc to 
d e d o s braceros, n i percibe sa
la r io permanente ó sueldo e q u i 
valente al doble j o r n a l de un bra 
cero en esla loca l idad , as i 'como 
t a m b i é n de la ce r t i f i cac ión ex
pedida por el .Secretario del 
A y u n t a m i e n t o de T u r c i a , visada 
por el A lca lde , que no aparece 
como con t r ibuyen te en el p a d r ó n 
de r iqueza . 

Considerando I . ' : que Franc i s 
ca P é r e z p r o b i c i u n p l i i l a i n e n -
te hallarse comprend ida en las 
disposiciones 'leí n r i íou io ciento 
ool lmila y dos de la ley de E n 
ju i c i amien to c i v i l . Vistos el c i 
tado a r l i c u l i i , as í como t a m b i é n 
el c iento ochenta y uno de la 
niisnia ley, d icho Sr. Juez por 
ante mí Ksci'ibauo. fa l la : que de 
be d •clarar y declara p o b r e , 
para los efectos-legales á F r a n 
cisca P é r e z , vecina de T u r c i a , 
mandando en su consecuencia 
que se le oiga y defienda como 
tal en la r e c l a m a c i ó n que i n 
tenta hacer de sus d ó t a l e s en el 
concurso vo ian ta r io deac r ecdo -

re s p r o m o v i d o por su m a r i d o 
Luis B'anco, debiendo d is f ru tar 
los beneficios que establece e l 
a r t í c u l o ciento ochenta y uno 
ya ci tados, y quedando o b l i g a 
da n lo dispuesto en los ciento 
noventa y nueve y doscientos de 
la misma ley de enjuiciamieoto 
c i v i l , debiendo a d e m á s de n o 
tificarse esta sentencia en lastra
dos , y de hacerse notoria por 
niedio de edictos quu se fijarán 
en les sitios de costu n h r e , pu 
blicarse en el Bole t ín of icial de 
la p r o v i n c i a , para lo que se pa 
sa el opor tuno test imonio a l 
Sr . Gobernador , en conformidad 
to i lo á las prescripciones del ar
t í cu lo m i l ciento ncvenlu de la 
refer ida l e y . 

Así defini t ivamente j uzgando , 
lo p r o n u n c i ó , m a n d ó , y firma 
S. S,, de que yo ISscribano doy 
fé . — Patr ic io Q u i r ó s . — Ante m i , 
Manue l Navas M e d i a v i l l a . 

Y con el fin de que pueda i n 
sertarse la an te r io r sentencia en 
el Bolet ia oficial (le la p r o v i n 
c i a , cumpl i endo con l o mandado 
en la misma, expido el presente 
que firmo en Astorga, Oc tubre 
diez ocho de m i l ochocientos se
tenta y uno . — Manuel . Navas 
M e i l i a v i l l u . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Sociedad de Amigos del Pais de 
León . 

Esta sociedad d i s t r i b u i r á entre 
los ganiidoros do la Provincia , 
con ocas ión de la p r i ix ima feria, 
los tres premios siguientes: 

1." Uno decie i i ío veinte y cinco 
pesetas (500 reales), a l criador que 
presente el mejor n o v i l l o ó nov i 
l l a do dos á. tres a ñ o s . 

2 . ' Otro de cien pesetas (400 
reales), a l que exhiba el mejor 
j a t o ó j a t a de uno á dos afios. 

3. ' Otro do setenta y cinco pe
setas (300 reales), al expositor del 
j a t o ó j a t a do la referida edad que 
siga en m é r i t o al an te r io r . 

La ailjudicuuion de estos pre
mios c o r r e r á á cargo de un Jurado 
compuesto de labradores. ga 
naderos y c a t e d r á t i c o s de la Es
cuela Veter inar ia , bajo la pres i 
dencia ael Director de esta So
ciedad. 

En igua ldad de c i rcuns tan
cias, se dará la preferencia al 
criador que presente mayor n ú 
mero do reses con las condiciones 
exigidas para cada caso. Estas 
condiciones s e r á n , en general , se
g ú n el orden de hapor tanci . i que 

se les ha de conceder: I . * la 
buena conl'ormnoion de los a n i m a -
le<: 2." su grado de desarrol lo: 
3." su docil idad: 4 . ' su estado da 
l impieza . 

A cada premio a c o m p a s a r á 
una cert i f loacioi i h o n o r í f i c a expe
dida por la Suciedad. 

Los ganaderos que qu ie ran 
o p t a r á los premios indicados p r e 
s e n t a r á n las rases que h a y a n de 
exponer en el patio g r ande de la 
Escuela Veter inar ia e l dia 31 de l 
corr iente á las diez de la m a ñ a n a . 
L e ó n 18 de Ootubre de 1 8 7 1 . — 
E l Director . Juan T e l l e z V i e é n . — 
E l Secretario, Gregorio Pedrosa 
G ó m e z . 

A N U N C I O S P A U T I C U L . U Í E S . 

E n la Comandancia de la Re
serva de l e ó n se admi ten v o l u n 
tarios de 19 á 35 aí los de edad 
para servir como soldados en e l 
E j é r c i t o de U l t r amar con las ven
tajas siguientes: 

100 pesetas en el momento de 
alistarse. 

G reales diarios desde que se 
al is ten, y 7 reales desde e l dia que 
se embarquen. 

1.000 reales por cada aOo que 
s i rvan; pudiendo alistarse pordos, 
tres, cuatro ó seis aflos. / 

Doci imeníos que deben presentar 
para ser admil i i los . 

C é d u l a de vecindad que ex
prese la edad y estado de soltero 
ó viudo s in hijos. Ce r t i f i cac ión 
de buena conducta t innaJa por e l 
Ale.'ilde y con el sollo del A y u n 
tamiento . 

A fal ta de la c é d u l a de v e c i n 
dad, par t ida de bautismo y de 
soltería.—151 Comandante, de la 
Reserva, T o m á s do las l leras . 

Colegio de l . " clase de. S. J o s é , 
M a d r i d , calle del Ol ivar n." ( i . 

E n r-ste an t i guo y acredita
do establecimiento se dan la 1." 
y 2." e n s e ñ a n z a completas, c l a 
ses de adorno,etc. Cuenta con u n 
d is t inguido cuerpo do Profesores 
y posee escelen tus gabinetes de 
fisiea, quimica ó h is tor ia n a t u r a l . 
Se admi ten pensionistas, medios 
pensionistas y exter . ios. 

Se romite por el correo el Re
g l amen to á las personas que lo 
sol ic i ten del Direc tor doo Casto 
de M i g u e l . 

Inp DE JOSÉ'i. KEDII.VBO. LA PLATERÍA!. 


